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14393/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador. a las diez horas con c incuenta y cinco minutos del día dos de Junio del dos mi l 
veintitrés. 

La Suscri ta Oficia l de Información, luego de haber recibido la solic itud de información con 
número 14393/2023, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el usuario 

, con número de DUI  
 .. en la que requ iere:"En base al "Primer Estudio Observacional del Comportamiento 

De Los Motociclistas Que Circulan en el AMSS" realizado por el Observatorio Nacional Vial, 
solicitó esta info rmación o rdenada en un documento de Excel, registrando en hojas separadas 
cada uno de los siguientes puntos en formato de tabla: - Totalidad y represen tat ividad dividida 
por las muertes de motociclistas desde enero 2021- marzo 2023. - Tota lidad y representatividad 
dividida por los motociclistas lesionados desde enero 2021 - marzo 2023. - Tota lidad y 
representat ividad dividida por las causas de muertes de motociclistas desde enero 2021- marzo 
2023. - Totalidad y representatividad dividida de las atenciones por lesiones de m otociclistas 
desde enero 2021- marzo 2023.",, hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha ocho de mayo de dos mil ve intitrés se realizó prevención, la cual fue notificada a 
través de correo electrónico, en la que se informó la Jefatura de Departamento de Actuariado 
y Estadistica del ISSS sobre lo requerido, quien manifestó que: "que los sistemas del Instituto no 
registran la mortalidad según el vehículo de conducción al momento del accidente, por tanto; 
no se cuenta con esa información", por lo que debía reformular su requerimiento conforme a 
lo informado por el Departamento antes mencionado. Sin embargo, el solic itante no subsanó 
los requisi tos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles con tados a partir del día siguiente de la 
notificaci ón de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, SE RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente so licitud, por no haber subsanado prevención realizada po r 
esta dependencia y hágase del conocimiento del solic itante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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